
Núm. 3G. Lunes 26 de Marzo de i838. i4 

Se suscribe en esta ciudad en la 
librería dé Miñón i 6 rs. al mes 
Iterado i casa de tos seSores sascri-
torefrf y 10 faera franco de porte. 

Los artículo» comunicados y loa 
anuncios &c. se dirigirán i la Re-, 
daccion, francos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

- CobUrno político de Ja provincia de León. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia con 
'fecha 9 dtl actual se me comunica la real orden 
ii^uiente. 

S. M . la Reina Gobernadora ha visto 
con la mayor satisfacción la conduela de 
esa población siempre heroica , que con m o t i 
vo de la «gresíon que sufrió de parte del ene-
mi j jo en Ja madrugada del 5 del corriente, ha 
añadido un nuevo timbre á los muchos que 
l i an ¡ lus i rado un nombre europeo; y es bien 
grato para m í eslai* encargado de manifestar, 
«orno lo ejecuto de real orden, á V . S. y los 
ministros y subalternos de ese t r i b u n a l , que 
S. M . está muy complacida de la honrosa par
le que todos han tomado en u n acontecimien
to tan glorioso. 

Se ha enterado asimismo S. M . de babero 
»e empezado á instruir por ese juetde p r ime
ra instancia el oportuno procedimiento para 
averiguar las inteligencias y complicidad que 
han podido facilitar una sorpresa tan inespli-
cable; y es su real voluntad que no se per
done medio n i fatiga para el descubrimiento 
de la verdad, J para el castigo inexorable y 
ejemplar de los que resulten culpables. Mas 
por lo mismo que el Gobierno ansia dar á la 
sociedad el de«;!gra*¡o que ha menester, ha 
sabido con c! mas profundo dolor que usur
pando h la justicia sus {unciones, lian conse
guido algunos perversos seducir á una peque
ña parle fie ese vecmdario arrairlnindolo a sa
crificar t omul l i i a i iamenle al general F.steller, 
y á empanar con este hecho atroz una d'» las 

madores glorias qneT nuestros enemigos ó JÜ* 
agentes ocultos' se 'han apresü'rádo á oscurecér. 
S. M." quiere á toda costa que el esplendor del 

•noble hecho de Zaragoza sea; purgado de esta 
fía mancha; que los malvados que resulten 
culpables de este asesinato no se confundan 
jámas con los héroes del 5 de mano; que los 
primeros ofrezcan pronto un ejemplo esplato-
r to , pero legal; y que los ú l t imós obtengan de 
eile modo sin rubor y sin i r tcónvenienle las 
recompensas que merecen y q u é les destina ja 
real munificencia. 

•. Y, para que en los diferentes procedimien
tos judiciales no se embaracen los iribunale* 
ordinarios y I05 militares , sino que antes bien 
su acción s imul iánea sea eficaz y r áp ida , qu ie
re S. M . que unos y otros se pongan de 
acuerdo por los medios que sú buen celo d ic
tará á esa aud iencia y al ge fe de las armas t á 
fin de que no resulten competencias y con
flictos, que si sucedieran por falta de buen 
acuerdo ó de diligencia, obligarían al gobier
no á usar de severidad en una ocasión en que 
no desea sino mostrar su complacencia. De 
real orden lo digo á V. S. para los efectos c o n 
venientes, encargándole que me dé parte ca
da ocho dias de lo rjne se fuere practicado, j i n 
{>orju¡cio de harerU en un t é r m i n o mas bre
ve siempre que resulte alguna circunMancia 
que convenga al gobierno estar iuslruido. 

Dios guarde á Y. S. muchos ano^. Madrid 
9 de mat.io de t 8. — Castro.—Sr. regente 
de la audiencia de Zaragoza. 

Lo tpie sr hnre .<nh>>r á los habitantes de 
}<i Proa neta, 1 rnn ^2 de marro de i 3 3 & . = 
Miguel Auionio r j!H . icho.~Joaquin Bernardea, 
Sccrcturio. 



Gobierno Polkico de la provincia d* I.ton. 

E l Sr. Regente de la audiencia terntofial de Valla-
dolid ron fecha 16 del arluat me diré lo siguiente. 

tl Por el Sr. Subsecretario del Ministrrio de Gracia 
y Justicia se ha coniunirado á esta (aud¡cVia Pnr '"i 
conducto ron fecha 7 d í l que rige l*'re»I''ordi:.n que si
gue Por el-Ministcrio de Hacienda.se h» conmuicado 
al Director gewerat del tesoro publico con fecha a i de 
febrero Xilliroo la rea) erden sipiienle: S. M. la Reina 
Gobernadora te ha servido resolver que sq 'rcefic&rg-ue á 
V . S. que con estricta sujeción i las reglai prcsrr'piai 
en la real urden de 7 de setiembre últinto: cuide de que 
ta paguen puntualmente sus haber** i lat clases depen
dientes del Ministerio de gracia y Justipia con e*acta 
igualdad con las que dependen del presupuesto de es
te de Hacienda. Lo 'que de la propia nal orden comuni
cada por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia traslado 
£ V . S. para los efectos correspondientes.=:Y habiéndo
te dado cuenta en tribunal pleno se ha mandado guar
dar, cumplir y que se comunique i V , S. i fin de que 
te sirra disponer se inserte en el Boletit» oficial de esa 
provincia en cumplimiento de lo resuelto últimamen
te acerca del particu!ar.=Y lo transcribo i V . S. á los 
mismos finet." 

Lo cpie se: inserta para su debida publicidad. 
León a a de marzo de i 838.=P. A. D. G. P. E . 1.= 
Laureano Gutiérrez.^Joaquín Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de la provincia ¿Le León* 
¡ 

E l Sr. Gífe Político de la provincia de !a Corana 
con fecha t'j del actual me dice* que según partes que 
se acababan de recibir en aquella Capitanía General, 
resolta que tres columnas , en combinación tuvieron un 
encuentro en el pueblo de Scnra y en el puente Car-
neirot sobre el Tambre con 3oo facciosos de infantería 
y 3 0 0 de caballería , los cuales parapetados del otro 
lado del puente, sostuvieron un fuego vivísimo; pero al 
cabo las tropas leales los arrojaron de sus posiciones y 
pusieron en una completa dispersión, quedando cu el 
campo rrurenfa y íres muertos, entre ello» el titulado 
comandante de Medid Manuel Cea, el llamado capi
tán Ramón Duro, y aun se asegura que un hijo de Ra
mos, ron seis caballos muertos y tires aprehendidos; sin 
mas pérdida por nuestra parte qui* un alférez y dos sol
dados del 5.° heridos, dos caballos muertos y cuatro 
heridos. 

Lo que se publica para satisfacción de los habitan
tes d« esta leal provincia. León a a de mano de i83&.= 
P. A. I) . G . P. li. l.=Laureano Gul¡errez.=Joaqu¡n 
Bernárdez, Secretario. 

Gobierno político de la provincia dt León. 

llabicndoic fugado de la cárcel Nacional de Beon-
renttí en la nochü d l̂ la del actuarios r^s J-.$«? F<.r-
iiAni.'ei Caballrrn , l!íp,j!iio de Castro, Mií;uét MdiTi?, 
YVrnandn ¡VJuííiz, M inui l FcriMiidez , Bernarda Ol< fu, 
Manuel I i . i r r . T i , Manuel Suhi-junn y Fernando C i d , pn-
TÉ'OIJO á tedas l i» ¡njiiciiisde esta provincia que pur ruant . S 

mydios eslon á su .ilr.mcc procuren la rnptura de I 'S 
«spr.'sado* t r i iN i iu l ' - s , y si Ihígascn i s.-r habidfíS los di
rijan con ludj sríj.jriJád á disposición del Sr . Ocie 

Polítíc» de Zamora. T.ron aa de marzo de i838.=P. 
A. I). S. P. E . I.^Lpureano Ciutierrez.=Jf>quin JVr-
nard.'z , Secretario. 

Comandancia general de la prm-i/tc.'a di: Lean, 
f 

JE/ Exmo. Sr, Qxpitqn g r n r r a l .2/' Cn]>n de 
Castilla ¡a Vie ja , con / e i ¡ i a 9 del aciu,(}¿,.me 
dice h I j l te sigue., :.•. < .. ..:•<; V i 

£1 Gefe; de Sanidad militar, de. etfe. P iMxi -
to riíe dice 'fion fecha de ayer !o siguiente: 

M Exinó» Señor: Las apuradas circunstancias 
en que se encuentra la N a c i ó n , debidas i la 
miseria públ ica , producida por la guerra c i v i l 
que nos aflige, impiden que se haya podido 
hasta el día regularizar 'el servicio d é los hos
pitales militares de los distritos que n ó son el 
teatro de la" guerra , y únicamente se hallan es
tablecidos en alguna que otra Capital ó Pla
za fuerte , en cuyos puntos ya existían anterior
mente. En este caso se encuenrran los distritos 
del digno mando de V . E . , donde según los 
datos que tengo á la vista no existen mas hos
pitales contratados por la Hacienda militar que 
los de esta Plaza, Salamanca , Ciudad-Rodrigo 
y Oviedo , asistiéndose en las demás partes los 
militares enfermos en los hospitales civiles d é 
las. Capitales de Provincias, ó en los de los 
pueblos grandes que se hallan situados en los 
caminos ó tránsitos de tropas; resultando de es
to , como manifestaré mas adelante , notable da
ñ o á la causa públ ica , á la disciplina y i la 
Hacienda militar. 

Bien conozco, Exmo. Señor ; que es i m 
posible en la actualidad realizar contratas en 
todas las Capitales de provincia pertenecientes 
á este distrito por oponerse á ello las causas re
feridas; pero aunque conozco esta imposibilidad 
física, veo la necesidad de regularizar en lo po
sible el modo y forma como se han de reci
bir los enfermos militares en los hospitales c i 
viles que se hallan situados en los puntos don
de existen los Comandantes generales ó los Co
mandantes de cantones, en cuyos sitios solo de
be asistirse h tropa que pertenece í las respec
tivas guarniciones y la que en su tránsi to cai
ga enferma , y deninguna manera deben que
darse soldados enfermos en los pueblos, á me
nos que padeciendo repentinamente enfermeda
des agudas y graves que absolutamente les i m 
pida moverse de los pueblos donde <e encoiii 
traron enfermos por resultar una esposicion de 
su vida, pero siempre con la condición de que 
inmediatamente que se disminuya el mal se tras
laden i los pumos referidos. 

Esta es una medida tan necesaria que de ella 
depende en mi concepto que una parte no pe
queña de la fuerza total del ejército no quede 
diseminada p<>r los pueblos, donde por una 
compasión mal entendida de parte de uno»; y 
por una malicia refnuda ó tal vez por satisU-
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ni codicia <ii pnrte de otros, aumentan los 
. JÍCS , dicen lo que nu existe, ó los desfiguran 

i su1» r¿Kicioncs, llenando de este modo sus 
spectivas miras en perjuicio del servicio pú 

'•'ico. 
Adenns resulta de esto que la autoridad mi-

hrár no^uele tener frecueiucmente conocin.ien-
;o de esto, y si le tiene es de un modo vago, 
a b s t r a y é n d o s e estos individuos de su dominio 

viviendo en la holganza favorecida por el 
tiies de los que les protegen; habiendo lle-

icio en esta pjrte el escándalo hasta el punto 
J; luber hospitalidades de tropa en pueblos á 
'MU legua de está Capital , según aparece en un 
estado de los hospitales militares perteneciente 
¿ti mes de Diciembre úl t imo. 

J:s ademas de sumo ínteres que en todos 
T.;s hospitales del distrito . ya sean civiles ó mi -

cares, se abstengan los faculcacivoí de ellos de 
' acír por si propuestas de inútiles y rclacio-
-es de sesenta estancias, y únicamente lo veri-
' v u e n cuando se les prevenga , -debiendo en 
*'ste caso remitirlas para que -por mi conducto 
>e dirijan i la Junta Directiva de Sanidad m i 
t r a r . cuya corporación sin estas precisas noti
cias mal puede manifeitar al Gobierno de S. M . 

~,1 estado y movimiento exacto de estos hospita-
, y de consiguiente no pueda contestar y re-

- olver las dudas que constantemente ocurren á 
-'os diferentes Inspectores de todas las armas que 
componen el Ejército. 

Convencido pues de la necesidad de que se 
corrijan los abusos citados, y en cumplimiento 
Ja mi deber, tengo el honor de proponer á 

" V . E las disposiciones siguientes: 
i * Que n ingún individuo mil i tar , sea de la 

"-lase qu¿ quiera, pueda quedarse enfermo en pue-
- b l o alguno donde no exista cantón mil i tar , á me
ónos que la actividad del mal le constituya en 
.una enfermedad grave y agudísima que lé im
pida moverse absolutamente, i juicio y bajo la 
responsabilidad del facultativo queje reconozca. 

Que en el caso que fuese imposible que 
^continuase su marcha sea asistido en el pueblo 
' d o n d i se agravó su mal hasta que se disminuya 
- su intensidad , en cuyo caso debe pasar al hos-
- p i t i l inmediato bajo la responsabilidad de la 

Juíiicja del pueblo. 
3-* Que estas den parte inmediatamente á la 

Autoridad militar respectiva de los que queda
sen enfermos, remitiéndoles cada quince días 

^una certificación autorizada del verdadero esta-
" do que se halla-e el soldado. 

4 * Los que cayesen enfermos en el curso de 
- i i iiu'.i .'na, deben siempre que lo permita el mal, 
_ pasar al hospital militar ó civi l mas próximo , en 
„ sitio donde haya Comandante militar ó de can

tón . 
5 3 Que todos los facultativos de los hospi-

~ tak-s de las Capitales de Provincias y panto-
" nes nu hagan en lo sucesivo propuestas ni reía-

^ 3 
ciones de inút i les , y en el caso que las hicieren 
de orden de V E o de los Comandante-, gene
rales, las pastn á este Cuerpo de Sanidad mi l i 
tar para que poniéndolo en conocimiento de \a 
Junta Directiva de Sanidad militar pruponga á 
S. M . lo que fuere de justicia. 

6.* Que en el caso que resultaren absoluta
mente inút i les , remitan con las relacíuiies, sí 
fuese posible, i los mismos interesados para que 
sufran ei segundo reconocimiento en esta Ca
pital . 

7.1 Convendr í a establecer en esta Ciudad ú 
otro punto de este distrito en hospital de cró
nicos ó depósi to de inú t i l e s , ' que al pasó que 
se estableciese algún m é t o d o y se Ies observase, 
sirviese de hospital de evacuación á los demás. 

Con estos medios creo que se disminuirían 
en algún modo las inumerables bajas que dia
riamente se verifican en el Ejérci to, mas V . E . 
•sin embargo resolverá, como 'siempre ló nías 
acertado" 

Y conformándome con lo propuesto por d i 
cho Ge fe en.su antecedente escrito, he tenido 
.por conveniente hacerlo circular en el Distrito 
de raí mando, á fin d* que las disposiciones que 
quedan expresadas se observen por todos los en
cargados de hospitales civiles ó militares, por los 
facultativos que Jes -asisten y por las Justicias y 
Autoridades militares .de los pueblos en que se. 
encuentren establecidos , en la inteligencia d-e 
que me será responsable cualquiera que incurra 
en falta, para su mas exacto cumplimiento , sir
viéndose V . hacerlo saber i los (Comandantes 
militares de esa Provincia y publicarlo en él Bo
letín oficial de la misma para noticia de los A l 
caldes de los pueblos , sirviéndoles de adverten
cia que he determinado que se establezca en es
ta Capital el Depósito de "crónicos ó inútiles 
que se propone en la 7 1 disposición , al cual de
berán conducirse y dirigirse los que se encuen
tren en este caso y que existan en hospitales del 
D i i t r i t o , y no sean procedentes de cualquiera 
de las cuatro Provincias de Santander, burgos, 
L o g r o ñ o y Soria , los cuales corresponden evclu-
sivamente al Ejercito de operaciones de! Norte. 

Del recibo de esta circular se servirá V -
darme aviso. Dios guarde 4 V . muchos a ñ o s . 
Val ladol id 9 de marzo de 1 0 3 8 . - E l General 
á .0 Cabo , José María Peón. 

León 14 de marzo de 1838.—Insértese en el 
Bolet ín oficial.—Sierra. 

Diputación Proi ínaal de Lron. 

Cominúaii ios sot iros rf? tlrdmns cil< l>t <idús cu scr 
JíO/lo• ¡n'lh'tL-trs rn los ilius - , 8 . 9 ; ' 10 </.V roi l irntc, 
con c /'rcsuin de !o¿ iiúnii ros t¡iie tocaron á catlu purblo 
segu/i )fsulla d d acta ur i^nnl . 

Saneo -213. 
Rabanal el Viejo. . . . 18, 12, I T . 
La Maluengu 7» 2, 9-
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x44 
Argafioso 13, 8, g. 
Prada de la Sierra.. . 10, 19, C 
Fonccbadon 14, 16, 7, 20 . 
Manjaria y Labor de Rey. i , 15, 4, 3. 

Sorteo 214. 
TurieniodelosCaballeros. 9, 9, 3, 10, 7, gj 8. 
Pedredo 4, 6, 1. 

Sorteo 215. 
Santa Marinica 6, 3 , 7, I . 
Villar de Ciervoi. . . 9, 10. 3, 8. 
Valdemanzanat 5> 4* 

Sorteo 7 l6 . 
T a b l a d i l l o . . . . . . . . 16, 8, 3, 6. 
Murías de Pedredo... 9, I I , 14, 10. 
San Martin del Agostedo. . 4, 30, 7, 17. 
Santa Colomba. . 12, i d , 2, 13, 5, i , *9J ' 5 ' 

Sorteo 217. . 
Santiago Milla». 17, 2, 10, 8, 13, 16, 15, 14' 
Val de San Román.. 12, S, 6, i , 19, 9, 7, H * 
O t e r u e l o . . . . . . . . 4. 20, 18, 3. 

Sorteo a 18. 
Valdetptno. . . . . . . 3, 6, 2 . 
Morales del Arcediano. . . 10, 9, 8, 
Piedralba . . $, I , 4, 7. 

Sorteo 319. 

Valderey. . . . . . . . 4, 6, 9, 1. 
Matanza. 10, 2, 3. 
Bustos i , 7, 8. 

Sorteo Q30. 

Cubillas. . . . . . . . . 11, 2, 3, 9. 
Tejados 12, 16, 6, 14. 
Barrientos. . . . . . . . 13, 5, 4, 20. 
Carral y VUlar.. . . . I , 18, 17, 19. 
Castrillo de las Piedras. . . 7, 8, 10, 1$. 

Sorteo 321. -
Lucillo 10, 6, 7, 4. 
Pudras-alras 9, 2, I , 5, 3, 8. 

Sorteo 222. 
Villalibre 4> 9» Si *0> 8» ^ 9' 
Busnadiego . 3, 7, 1. 

Sorteo 223. 
Pabladura de la Sierra. . . 9, 4, 5, 3, I , 7. 
Molina Perrera. . . . 3, to, 6, 8. 

Sorteo 234. 

Qüintanilla de la Soruo-

za »7» 4) 19' 'S i 3» 7. l8-
Tabuyo 10, 14, i , t i , 13, 9. • 
Viliel.*. . «. 5, 16, 6, 8, 3. 

Sfirteo 225. 
Boisan 7, 1, 3, 6. 
Chana 4, 8, 10, 9. 
Villar de G o l f c r . . . . 2, 5. 

Sorteo 316. 
Villarin 10, 3, 8. 
Truchillas 5, 3, I , 7. 
L a Cuesta 4, 6, 9. 

Sorteo 227. 
.Vaillo. 8, 6, 5, 7, 1. 
Qüintanilla de Yuso. . 9, 2, 3, 10, 4. 

- . Sorteo 2a8. 
Manzaneda. . . . . . . 1, 5, 4, 6, 10. 
P o i o s . , . . . . . . . . . 9, 3, 2, 8, 7. 

- • Sorteo. 229. 
Truchas. . . . . . . . . 2, 10, 5, 3, 7, 8. 
Corporales. 4, 6, 9, 1. 

Sorteo 230. 
Truela . 13, l a , 9, 17, 4. 
•Valdavido 2, í 8 , 1, 19. 15, 7. 
Vjllar del Monte.. . . 8, 10, 5. 
Cuna 30, 16, 11, 14, 6, 3. 

Sorteo 231 
Magaz 4, 7, g. 
Vegas 8, 9, 3. 
.Zajcos 1, 6. , 
Porqueros 10, 2. 

CSe continuard.J 

Gobierno Político de la prooincia de Lean. 

. E l Exmo. Sr. Conde de Lorbara entró en esta em-
.4a<i á la una y inedia de la tarde de anie ayer coa ana 
lucidísima divisiuii de 7000 i nía ules, aoo caballo!, castra 
piezas de artillería rodada* y seis de montaSa, y 4 Us 

. ¿ 0 1 de la larde de ajer ha vuelto i salir en la miiira di
rección de Palencia que habla I r a i d o , i coosecoencia de 
haberte recibido notirias de que la facción espedicionaria 
retrocedió i Cervera el día 3 3 del actual, despoes de 
haber sido batida en el ant r r ior por la división del gene
ral Latre en la altura de Potes, causándole on coníide-
rable número de murr ios y haciéi.Uole 70 priiioneros, 
entre ellos varios ofirialc». Kstas noticias se bailan con-
firniada* pí e una comunicación que araba de recibirle del 
Sr. Conde de Lucha na dode MatitiHa. I.o que se pu
blica para satisfacción de los leales habitanU-s de esta 
provincia. 

León aC de marto de i83B. = P. A. D. S. G . P . 
£ l Intendente , Laureano Goiierrtz. 

IMPRENTA DE PARAMIO. 


